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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 25 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serér? obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 <?? Febrero de 1861.) 

E R Ü GENERAL DE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Manila, 24 de Mayo de 1893. 
l ]a instancia presentada en el día de ayer, 
Director y Agentes del Banco Español Filipino, 

v_8rtered Bank of india Australia and Chfna y 
iljjoQg. kong etc. Shanghai Banking Corporation, 

que se suspendan los efectos del decreto 
y0 por la Intendencia general de Hacienda en 

le Abril último, declarando oh igatorio el empleo 
insello móvil de pfs. O'IO en los cheques ó ta-
i de cuentas corrientes, y añadiendo que se com» 

en la forma más solemne á garantir y res-

ato; 
aria, 

ci ¡( 
0 ~: 

icio 

•\:í. 

del importe de los sellos que deben estam-
en todos los cheques que se giren á cargo de 
íücionados establecimientos, desde el día en que 
eae la suspensión solicitada hasta la fecha en 

se publique la resolución del Mioisterio de Ul -
V si esta fuese contraria á su pretensión, 
insiderando que este Gobierno G¿nera], de acuerdo 

informe de la Intendencia general de Ha-
k tiene solicitado del Gob erno de 5*. M . , a 

lroJ Pa ê ôs niismos exponentes, que se sirva re-
iiá pfs, 0*02 el valor del sello móvil que en 
¿eques, como en todos les demás documentos de 

idad que produzcan cargo y descargo, debe 
: irse según el art. 20 de la vigente Instrucción 

el uso del sello y timbre del Estado, y obedece 
petición á considerar excesivo tal impuesto por 

Ér relativamente escaso de los cheques que ge* 
Jámente circulan en estas Islas y porque so!o dos 

irnos de peso vale el sello móvil empleado en ta-
kumentos comerciales, tanto en la Península 
den las Colonias extranjeras. 

Jtasiderando que existiendo el convencimiendo de 
legislación actual sobre uso del sello y tim-
Estado debe ser reformada en esta parte, 
ser aceptado todo procedimiento que más 
pueda remediar los perjuicios consiguientes 

•figerosa aplicación de los preceptos vigentes, 
pueden garantidos los intereses del Tesoro y 
Reacia deb.da á las disposiciones legales, y ga-

^^os quedan por completo mediante el solemne 
" iniao contraído por los exponentes en nombre 

f establecimientos que representan, 
k Gobierno General, de acuerdo con lo infor-

[aií ^ por la Intendencia general de Hacienda, de-
^ suspenso ios efec os del decreto dictado por 

filtro directivo en 29 de Abri l último, decía* 
comprendidos los cheques ó talones de cuan-

corrieaies, en el art. 20 de la vigente Instrue-
jara el uso del sello y timbre del Estado, 
toción de que los estab ecimientos á cargo de 

^ se expidan aquellos documentos comerciales 
greu ai Tesoro del valor de todos los sellos 

j ,^ ¿e diez céntimos de peso que, con arreglo 
10 art. 20, deben estamparse en los cheques 
08 desde el dia en que el presente decreto 
a en ].a Qace¿a de Manila hasta la fecha en 

| Publique la resolución del Ministerio de U l -
}j'81 esta no fuese favorable á lo pretendido. 
Î uese, dése cuenta al Gobierno de S. M. supli-

^e» si se digna acceder á lo solicitado por 
gentes en su instancia de 6 del actual, se 
Retraer los efectos de la reforma á la fecha 
• Publique la Gaceta Se Manilé el presente de-
,,¿VUelva * â ln^e,:1^eüC^a» Para ôs efectos 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 25 de Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—-Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería D. José Ibarra. 
—Imaginaria, otro del núm. 73 D. Joaquín Sánchez.— 
Hospital y provisiones núm. 68 l.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería. 
—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la L u 
neta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
.Mayor, Joeé García Cogeces. 
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BlANCO. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPOSITO HIDROGRÁFICO. 
A l c a l á ' i B f c ^ W ^ " * ^ » ^ 

Núm. 25. 11 Febrero 1893. 
En cuanto se leciba á bordo este aviso deberán co

rregirse los planos, caitas y der ró teos correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas h la 

visilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR BALTICO. 
Oosta de Rusia. 

Luz del rompeolas de Libau. 
(Circulaire Aydrograpkique, núm. 6. Saint Peters-

howg\ 1893.) 
Núm 131, 1893.—La luz recientemente establecida 

en la extremidad S. del rompeolas de Libau, es 
fija blanca, elebada 2,3 metros sobre dicha obra, 5 
metros sobre el nivel del mar y con un alcance de 
4,6 millas. 

El aparato de iluminación es dióptrico. Los mon
tantes sobre los cuales se iza la luz son de hierro. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A (Costa W.) 

Reemplazo de la boya Danger Patch por una boya 
luminosa bahia Morecambe.) 

{Notice to Mariners, núm, 57. Londón, 1893.) 
Núm. 132, 1893.—Una boya plana siu mira y pin

tada á fajas verticales negras y blancas, mostrando 
de noche una luz intermitente (de gas), ha reem
plazado á la boya que valizaba el Danger Patch. 

Esta nueva boya se encuentra fondeada en 7 me
tros de agua en baja mar de aguas vivas, k 3 ca
bles al W S W . de la boya que ha reemplazado y desde 
la cual demora: el faro de wyre al S. 86» E. á 3 
millas de distancia; la boya N w . Boulder al S. 18° 
w . á 1,3 milla. 

Posición aproximada: 53* 5 ^ 15*' W . , 3» 5' 19" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 

MAR MEDITERRANEO. 
A r g e l i a . 

Posición de la lux de Bugia. 
{ A . a. N . , núm. 19[116. ^ W Í , 1893. 

Núm. 133, 1893.— la de Bugia está situada en la 
extremidad de fuera del muelle del fuerte Abd-el-
kader y no en el fuerte. 

Cuardeno de faros núm. 83 de 1892. 

MAR NEGRO. 
Costa de Rusia. 

Iluminación del puerto que se construye en Theodosio. 
{Circulaire hydrographique, núm. 5, Sa in t -Pé ter 

hourg, 1893.) 
Núm. 134, 1893.—Desde el i . ' d e Enero iluminan 

en la extremicad del dique que se construye en 
Theodosio, izadas en un asta, tres luces fijas rojas 
superpuestas; la luz superior esti elevada 5,3 metros 
sobre el nivel del mar. 

El foutón fondeado á 200 metros de la extremidad 
del dique contnúa mostrando dos luces rojas super
puestas; la más alta á 5 metros sobre el nivel del 
mar. En dicha embarcación ge ha instalado una cam* 
pana para hacer señales en tiempo de nieblas. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
I S L A B A Ñ O K A (Costa w . ) 

Cambio de la luz de landjong Oelar. 
{Bericht aan Zeetarenden^ núm. 21^132. La Haya, 1893.) 

Núm. 135, 1893.—La luz de Tandjong Oelar ha 
en ^trelnla,^egun^os'i, elevada i V metros sobre el n i 
vel del mar y visible con tiempo claro á 12 millas. 

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891. 

M a r de Java. 
Posición reclificada de un peligro al W . de las islas Dova. 
{Bericht aan Zeemrendeny núm L a Haya 1893.) 

Núm. 136, 1893.—El peligro s;tuado al W . de las 
islas Dova, en el mar de Java, es un pequeño - placer 
de roca y coral en el cual los menores fondos son 
de 4,6 metros en medio de fondos de 22 á 29 me
tros. Desde dicho placer demora el monte Pange-
rango de la isla w . al S. 24° E.; Gonsong Rangat 
al S. 52* E; la costa S. de la isla Doen del w . al 
S. 84° E. Ncordwachter al N . 26° E. 

En circunstancias favorables es fácil reconocer d i 
cho peligro por los remolinos de la corriente, pero 
no por el cambio de color del agua. 

Posición aproximada: 5o 24' 20u S. 112° 3 4 ' 3 " E . 
Carta núm. 488 de la sección V. 

Islas de Sonda. 
Arrecife en la costa w . de Lombok. 

{Bericht aan Zeevarenden, núm. II186. La Haya, 1893.) 
Núm. 137, 1893.r-En la costa w. de Lombok, á 

1.300 metros al S. del arrecife que hay al w. de 
Singigo, existe otro sobie el cual los menores fon
dos encontrados han sido de 7 metros. 

Carta núm. 488 de la sección. V . 
£1 Jefe. 

Luis PASTOR Y LANCERO. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Alcalá , n ú m . 56 .—MADRID. 

Núm. 26. 14 Febrero 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A (Costa E.) 

Luces centelleantes de los pontones del Támesis, entre 
Purfleet y Greenwich. 

(Notite to Mariners, núm. 50. Londón, 1893.) 
Núm. 138, 1893.—Los pontones fondeados en el 

Rio Támesis, entre Purfleet y Greenwich, y que se 
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citarán después, muestran cada uno, desde el 11 de 
Diciembre del año pasado, una luz centelleante que 
se oculta 30 6 38 veces cada minuto. 

Los pontones de referencia son los siguientes: el 
de ejercicios de Cornwall, fondeado delante de Pur-
fleet; el pontón Buenos Aires, fondeado en Rainham 
Creek; el Britomart, fondeado en Degenham; el de 
ojersicios Warespite, fondeado en Charlton, y el pon-
tóa Ap;caine, fondeado en Bow Creek. 

Nota*—El pontón que estaba fondeado en la orilla 
S del rio, frente de la fabrica Milwall, ha sido retirado. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 

AUSTRALIA 
Gesta E . 

Faro flotante Timandra (bahia KeppelJ. 
{Notice to Mariners, núm. 54. Londón, 1893.) 

Núm. 139, 1893.—El Gobierno de Queensland avisa 
que el faro flotante del banco Timandra, que debía 
haher sido retirado el 12 de Octubre del año pasado, 
queda en su emplasamiento basta nueva orden. 

Cuaderno de faros núm. 86 B de 1891. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

Chi le . 
Noticias sobre la luz de los islotes Pájaros. 
{Notice to Mariners, núm. 51. Londón, 1893.) 

Nám. 140, Í893.—Según noticias suministradas por 
oficiales de la Marina inglesa, la luz de los islotes 
Pájaros ilumina en el islote del S. 

La luz muestra un destello blanco de diez segun
dos de duración cada miuuto, quedando completa
mente eclipsada en el intervalo de un destello á otro. 

Queda ocultada la luz p i r el islote d^.l N . entre 
su? demoras el S. 18° E. y al S. 220 E. 

Posicióa aproximada: 29° 3,5' S., 65° 20; 56u W . 
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889. 

NUEVA GUINEA. 
Costa N E . 

Manchas de agua descolorada cerca de la costa S. 
del estrecho Ward Hunt 

[Notice to Mariners, núm. 58 Lendon. 1893 ) 
Núm, 141, 1893. —Según aviso del comandante del 
buque inglés «Lizard,» del l .o de Noviembre próximo 
pasado, navegó con BU buque cerca de algunas man
chas de agua descolorada existentes próximas k la 

^ A ^ n f M ^ ^ K ^ X s i J i A ^ o ^ uc c a 
ble de extención, sit-.ada al S. 28° E. del islote 
NE. Fabbering y al S. 63° W . del pico Cone. 

Posición aproximada 9' 35' 30^ S., 156° 6' E. 
2. ' Dos manchas, de dos cab'es de extensión, si

tuadas al S. 2o W . de Saddle HUI y al S. 42' 
W . del pico Cone. 

Posición aproximada: 9o 34' 30' S v 156* 4' E. 
3. ' Tres manchas, de un cable de*̂  extensión, al 

parecer cubiertas con poca agua, situadas, al S. 25 
E. de Saddle Hi l l y al S 11° W . deJ pico Cone. 

Posición aproximada: 9o 33* 15" S., 156° l l E. 
Carta núm. 522 A. de Ja s .cción V( . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos de Colombia. 

Boya de la roca Knocker, en la bahía de Panamá, 
— Luces. 

{JVoiice to Mariners, núm. 2[27. Washington, 1893.) 
Núm. i42, 1893.—S guo aviso del comandante del 

buque de guerra dé los Estados Unidos «San Fran
cisco,» la boya que valiza la roca Knocker no tiene 
campana. 

La única luz ilumina en Panamá es la luz roja 
de la extremidad del muelle del camino de hierro. 

Carta núm. 43 de la sección V I . 
El Jefe, 

Lurs PASTOR Y LANDEEO. 

DEPOSITO HÍDECOÍUPICO. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 27. 15 Febrero 1893. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi
bilidad de las luces esUn dadas "desde el mar. 

AUSTRALIA. 
Costa E. 

Cambio de posición de las valizas de la barra 
de Wide Bay. 

{Notice to Mariners, núm. 53. Londón, 1893.) 
Núm. 143, 1893.—Como consecuencia á las alte

raciones habidas en el canal nuevo y canal del S 
del puerto de Wide Bay, han sido cambiadas de po
sición las valizes de dirección; teniendo ^filodas las 

del nuevo canal al N . 66» W. , conducen á fondos 
superiores de 5,5 metros. 

Las valizas del canal S., enfiladas todas elas al 
N . 41* W . , conducen por el canal por fondos de 4 
metros en baja mar. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A (Costa S.) 

Cambio de posición de dos de las va izas de la milla 
medida de la bahia Stokes. 

{Notice to MarinerSj núm. 55 Londón, 1893.) 
Núm. 144, 1893.—La valiza anterior E. y la pos

terior W. de la milla medida en la bahía Stokes h:n 
sido cambiadas de posición. 

Las otras dos no han sufrido cambio alguno. 
La valiza anterior E. se encuentra ahora en las de 

moras siguientes: la valiza posterior E. al N . 26° E., 
á unos 450 metros; el observatorio magnético al N . 
81° E. 

La valiza posterior W . se encuentra al S. 26° W. 
de la valiza anterior w , á unos 610 metros y al N . 
78° E. de la extremidad S. de Burry Hall. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 

Mar MEDITERRANEO. 
I s l a de Santor in . 

Iluminación de una luz cerca de punta Amouthi, en
trada N . del puerto de Santorin. 

{Annonceaux IVavigateurs. A thénes, SI, Décembre, 1892) 
Núm. 145, 1893.—Desde el 13 del prenente mes, 

ilumina una luz fija roja en un faro situado á 220 
melros al E. del cabo Amouthi en la parte llamada 
Epanoraéria. Dicha luz, elevada 115 metros sobre el 
nivel del mar y 8 sobre el terreno, es visible á 8 1(2 
uiillas eo. un sector de '¿71° comprendido entre el S. 
61° W . y el N . 30° W. por el S. Eyer. 

La luz queda ocultada por un mo ioo de viento 
situado á 19 me'ros al W. del faro, en un sector 
limitado por las demoras á la luz N . 82° E. y el 
N . 88° E. Cuando el molino de viento esté en mo
vimiento, la luz parecerá que es centelleante k causa 
del paso por delante de ella de Iss aspas de aquél, 
en un sector variable, pero cuyos límites pueden con -
siderarse las demoras al faro ^ al S. 78° E. y al N . 
68° E. 

La luz queda también ocultada por la isla Thera-
sia y islotes Kaimeni. 

El faro es una torre cuadrangular de mamposte-
^7 ' — " • • « i d * u.. i npirf ¡Jí, los torraros, 
b l aparato de iluminación es dióptnco de quinto órden 

Posición: 3o'» 27' 32*' N . , 31° 35' 25" E. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Africa. 

Iluminación proyectada de una luz de destellos en la 
isla Dassen, proximidadeb de Table Bay. 

{Notice to Mariners, núm. 56. Londón, 1893.) 
Núm 146, 1893.—En uno de los primeros dias 

del próximo mes de Marzo, el faro de la punta S. 
de la isla Dassen, en las proximidades de Table Bay, 
mostrará una luz con grupos de destellos blancos. 

Dicha luz, de primer orden, estará elevada 44,5 
m- tros sobre el nivel del mar y visible á 18 millas 
con tiempo claro. 

E l faro es una construcción cilindrica de hierro 
de 24 metros de altura. 

Posición aproximada: 33° 26' S-, 24* 17' 39" E. 
Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

GOLFO DE MEJICO. 
Mejioo. 

Calado en la barra del puerto de Tampico. 
[Notice to Mariners, w , . 15 WasAin/ton, 1893.) 

Núm. 147, 1893.—Según comunicación del cónsul 
de los Estados Unidos en Tampico, los buques que 
calen más de 5,2 metros no pueden pasar con se
guridad entre los malecones de Tampico. 

Carta núm. 113 d , la sección I X . 

El Jefe, 
Lurs PASTOR Y LA.NDERO. 

— 

rinimeios ofíciales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y S . L . C r g P A D D E M A N I L A . 

Debiendo procederfe á la relabra y nue.va colocación 
de cien mil adoquines en la calle de la Escolta de esta 
Ciudad,-83 admiten proposiciones en la Secretaría de 
este E t e r n o . Ayuntamiento pira ejecutar dicha obra 
bajo las condiciones siguientes: 

1.a El levantar los actuales adoquines y la arena 

necesaria para asentarlos de nuevo será [ 
Excmo. Ayuntamiento. 

2 a E l asiento será en la forma quQ ge 
locando los adoquine? nuevos ea dicha ^ 

3. a Deberá fijarse el precio por millar de!; 
colocados y el tiempo total que deba emplea 
labra y colocación de los cien millares. 

4. a E l plazo de admisión de dichas proj 
expirará el dia 31 del actual. 

Lo que de órden del limo. Sr. Co regidor 
en la Gaceta para conocimi nto de loa intejp! 

Manila, 23 de Mayo do 1893.—P. 
Moreno. 

En virlud de lo d spuesto por el limo, §, 
gidor de esta Ciudad, sa ha señalado el ¿ 
actual á las diez de su mañana, para C(M 
concierto público, bajo el tipo en progresiij 
dente de pfs. 661'81 las obras de reparad 
desperfectos que existen en el puente de Novaj 
tuado en el arrabal de San Miguel. El 
mate tendrá lugar ante dicha Autoridad en 
pacho situado en las Casas Consistoriales 
de manifiesto en esta Secretaría para coao 
de los interesados los documentos que han 
gir en la cootríita de dicha obra. Las proposjj 
arreglarán exactamente al modelo adjunto y sj 
taran en pliegos cerrados á los cuales acoi 
por separado una carta de pago de depósi 
sional por valor de pfs. 13*23 constituidoseí 
de Depósitos de la Tesorería general de j 
Serán nulas las proposiciones que falten á es!¡ 
sitos y aquellas cuyo importe exceda del tipoj 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula i 

qae exhibe, enterado del anuncio publicaí 
Gaceta de Manila del dia (aquí la6 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de; 
dad para contratar en concierto público lai 
reparación de los desperfectos que existen 
puente de Novaliches del arrabal de San i 
enterado también de los requisitos y obligad; 
han de regir en la contrata de dicha obra, 
promete á llevarla á cabo por su cuenta poi 
tidad de (aquí el importe en letra y gj 

Fecha y fii 
E l sobre de la proposición llevaiá este róti 

posición para contra'ar la obra de repara 
p i i o x i i o <lo Novaliclioa. 

Manila, 22 de Mayo de 1893.—B;riiardino it 
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INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Autorizado por el Exorno. Sr. GoberQador General 
en decreto de 20 del actual, la reducción á diez 
dias del plazo para la celebración de aaa tercera su
basta para la adquisición de 471.995 ejemplares im
presos ea 3 7.887 1[2 plugos de cuentas, relaciones 
y demás documentos de carácter general para el ser
vicio de contabilidad de las oficinas generales Cen
trales y provinciales de Hacienda durante el preeu 
puesto de 1893 con estricta sugeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta y bajo el 
nuevo tipo de pfs. 4.274'32, en progresión descen
dente, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se lia servido e > consecaencia señalar para dicho 
acto y ante la Junta de Reales Almonedas, en el edi
ficio l lámalo antigua»Aduana, el dia 6 de Junio 
próximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 24 de Mayo de 1893.—El Interventor ge
neral, J j sé da Goicoecliea. 

Pliego de condiciones para contratar en sub sta pú 
blica ante la Junta do Reales Almonedas la adqui
sición,de 471.995 ejemplares impresos en 317.887 1|2 
pliegos de cuentas, relaciones y demás documentos 
de contabilidad de carácter general necesmos á 
las oficinas generales centrales y provinciales de 
Hacienda, para la rendición de las cuentas de su 
jéstion correspondiente al presupuesto de 1893. 

Olligaciones de Id Hacienda. 
1. a Adquirir en pública sub .sta 471.995 ejempla

res impresos de cuentas y relaciones del Tesoro, Ren
tas, Gastos públicos, efectos y demás impresos de 
carácter gmeral que se detallan en la relarión ad
junta necesarios, para el servicio de contabilidad y 
que forma en junto un total de 317.887 l i 2 pliegos. 

2. a El tipo para la subasta será el de cuatro mi l 
doscientos setenta y cuatro pesostrein a y dos cénti
mos y no se admitirá proposición alguna que exceda 
de él. 

3. a Abonar el contratista el precio con que se 
remate el servicio después de hecha entrega á esta 
Interven .ión general á entera ealisfacción de la misma 
de los documentos referidos y previa presentación por 
duplicada do la cuenta documentada con dos colecciones 
de los documíutos impresos de referencia. 

4. a La subasta se llevará á cabo con entera su
jeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1^52 é instrucción de 25 de Agosto de 
1858 y tendrá lugar en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana en el dia 6 de 
Junio del presente año. 

Obligaciones del Contratista. 
5. a Para hacer proposición á esta subasta será in

dispensable: L o acreditar ante la Junta de Reales 
Almonedas al presentar la proposición ser industrial 
por a'gunos de los conceptos comprendidos en los 
números 28 y 29 de la tarifa 6.a de la contribución 
industrial, cuyo extremo justificarán con recibo del 
último trimestre. 2.o Si e- licitador lo fuese por apo-
deramieuto ó representante de algún industrial de la 
clase mencionada presentará ademas del recibo e po
der ó documento legal de su representación ante la 
referida Junta. 

6. a Constituirá en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de doscientos trece pesos setenta y dos cen
tímetros, importe del 5 p g pira licitar. 

7 a Los que desee i interesarse en la subasta pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas en la forma que expresa el 
modelo adjunto, eetondidas en papel del sello 10.e, 
en pliego cerrado y acompañada respectivamente de 
la carta de pago del depósito á que se refiere la con
dición anterior. 

8. a Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal 
á los admisibles haciéndose rubricar el sebreescrito 
al interesado y una vez recibidos Jos pliegos, no po
drán retirarse'bajo preiesto aguuo, quedando sujetos 
á las consecuene as del escrutinio 

9. a Si resultasen empatadas eos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación vernal por un corto tér
mino que fijará el Excmo. Sr. Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los dos que hicieron las que re
sultaran empatadas se hará la adjudicación en favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. Finalizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose á favor de la Ha
cienda con aplicación oportuna, el documento de De 
pósito para licitar el cual no se cancelará hasta tanto 
se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general de 
T T • 1 

Hacienda 
- 11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los señores de la Junta 

y unida en tal estado al expediente de su razón, se 
elevará por el Sr. Presidente á la aprobación del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

12. Tan luego ê sea al rematante not fioada la ad
judicación del servicio á su favor lo afianzará, en can
tidad igual al 10 p § de la importancia del remate 
forf alizando el contrato por escritura pública como 
garant ía de su compromiso y aprobada que sea por 
el Excmo. Sr. Intendente general de H cienda so
licita? á de dicha Superior autoridad el títu'o corres
pondiente, cuyos derechos asi como los gastos de es-
criturajy cuiutos se|originen serán de su cuenta y una 
vez aprobada la fianza le será devuelto el depósito 
prestado para licitar, si este no constituyese parte de 
aquella. 

13. La impresión de los documentos serán igual 
en un todo ó mejores á los modelos que se hallan 
de manifiesto en esta Intervención general en el ne
gociado respectivo y se Levará á cabo aquella en 
papel cataian legítimo de 2.a clase de las marcas 
más superiores que haya en plaza, cuya legitimidad 
y demás condiciones calificara el espresado centro de 
contabilidal, prévias las garantías que crea conve
niente adoptar. 

14. fín el plazo de treinta dias laborables é i m -
prorogables que empezarán á contarse desde la noti
ficación al interesado de haber sido aprobada la su
basta, entregará el contratista en esta Intervención 
todos los ejemplares impresos perfectamente limpios, 
secos bian acondicionados y clasificados según modelos. 
Los que carezcan de estas circuns anclas ó aparezcan 
rotos ó manchados serán declarados inadmisibles, con-
cediéndoze al contratista para su reparación, tres dias 
más, trascurridos les cuales, se adquirirán de su cuenta 
y riesgo p r Administración. 

15. En el caso de incumplimiento por parte del 
contratista por no entregar los impresos contados 
en el plazo marcado ó por no ser de recibo ó no 
llenar los requisitos exijidos en las dos condiciones 
anteriores, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, quien pagará con el importe de 
la fianza y de los bienes que posea, la diferencia del 
1.° al 2.* remate en caso de subastarse nuevamente 
este servicio ó de hacerse por Administración. En am
bos casos será responsable de los daños y perjuicios 
que cause á la Hacienda, según lo prevenido en el 
párrafo í?.' artículo 5.° del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

16. Si el contratista falleciese antes de terminar 
el Stírvicio, sus herederos ó quienes le representan que
darán obligados á terminar bajo las mismas condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
heredero, la Hacienda podrá proseguirlo por Admi
nistración, estando s ajetes la fianza y los demás bie
nes releitos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
17. No se admitirán observaciones ni reclamacio

nes relativas al todo ó parte del acto de la subasta 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda después de celebrado el 
remate, salvo empero la via contenciosa administra
tiva establecido por el art. 121 de la Real cédula de 
30 de Mayo de 1855. 

18. Las reclamaciones que puedan hacerse con 
motivo de la ejecución de la contrata iro detendrán 
el cumplimiento de la misma en ios plazos y con
diciones es-ipuladas y en todo caso jamas se some
terán á juicio arbitra], resolviéndose por via conten
ciosa después de agotada la gubernativa en la forma 
presentada por las Leyes 

19. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus 
citarse en este contrato deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 185^. 

20. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal. 

Manila, 24 de Mayo de 1893. —El Interventor ge
neral, José de Goicoechea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. /Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . vecino de se compromete 
á facilitar á la Hacienda los ejemplares impresos que 
se detallan para las oficinas g.nerales centrales y 
provinciales del ramo, conforme en un todo á los 
modelos que obran en la Intervención general por la 
cantidad de (aqui la cantidad en letr^) y con estricta 
sujeción á las condiciones establecidas en el respec
tivo pliego inserto en la Gaceta de Manila núm 
del día. 

Fecha y firma. ;3 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DBNUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 
I ' K\ • fj dt i J . i v í • UK.JÍ) Líj u.' 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisició J 
de terreno en el barrio «Alicante?, cuyos límites son: 
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al Norte, terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
Sur y Oeste, bosque del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in« 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge» 
neral, S. Cerón. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisición 
de terrenos en el barrio «Lanog-lanog,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este, y ©este, terrenos del i n 
teresado, y al Sur, bosque del Estado; comprendiendo 
entre dichos limites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Morong. Pueblo Tanay. 

Don Gerónimo Amores solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Botadero, Harangan y otro,» 
cuyos límites son: al Norte, el rio de Tanay y los 
sitios Paliparan y Ranang al Este, sitios Masanting 
y Sampaga, al Sur, sitios de Mapunso, Caybarbon 
y Tuluan, y al Oeste, el cerro (de Tualang y Tumi-
haya; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cien eavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público páralos efectos que en el mismo) seexpresao. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge^ 
neral, S. Cercn. 

Provincia de Leyte. Pueblo Liloan. 

Don Cornelio Barba, solicita la Adquisición de te
rreno en el sitio «iTayoncao,» cuyos límites sen: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; ig 
norándose la extensinn aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—EL Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Gimonangan. 

Don Eu'ogio de los Reyes, solicita la adquisición 
de terreno, jurisdicción del expresado pueblo, cuyos 
límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos del Es
tado, y al Este, visita de Gimayangan, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
tres cavanes de sembradura, según expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Nicolás Fernandez y Pantos, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Butod,» cuyos límites 
son: al Nurte, los solicitados por María Sumang Ar-
ceo y Balagtas, al Este, rio de Babuyan, al Sur, te
rreno baldío, y al Oeste, la calzada, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en eu instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

REGIMIENTO DE LINEA MANILA. 
Debiendo sacarse á nueva pública subasta en el 

Cuartel del Regimiento de Línea Manila núm. 74 en 
Cavite la venta del instrumental dado de baja en el 
mismo, el dia 2 del mes próximo de Junio á las 
10 de su mañana, por haber resultado desierta la ú l 
tima que se verificó el 15 del actual con motivo 
del mal estado del tiempo, se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Cavite, 22 de Mayo de 1893.—El Teniente Coronel 
l.er Jefe.—P. A . — E l Cemaudante 2.o Jefe, José 
Pardo. 2 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Haliándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo alazán, se anuncia al pú
blico para que por el término de 30 dias contados 
desde esta fecka, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, en la in
teligencia de que papado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 22 de Mayo de 1893.—M. Sastron. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente Gonzalpz. Juez de 1.a instancia en pro

piedad del distrito de Qaiapo de la provincia de Man ía . 
Por el presente cito, llamo y emplazo & la Iprocesada au

sente nombrada Magdalena (á) Dae, de estado casad», sin 
hijos, de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, cara 
larsra, barba lampiña, boca y nariz regulares, ojos, cejas y 
pelo negros, frente regalar con cicatrices de viruelas en la 
cara, para pue ;entro del término de 30 dias. contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta ofleia!» de. esta 
Gap tal, se presente en este Jnzg-ado, ó en la cárcel ¿e esta 
provincia, á contestar en los cargos quo contra la misma 
resulta en la Ci-usa núm. 5548 que instruyo sobre robo, pues 
de hacer o asi lo o ré y adminis t raré justicia, y en caso con
trario, sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeld ía . 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Qu'apo 24 de Mayo 
de 1893.—Abdon V . González.—Por mandado de su Sría . , P l á 
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Jurz de 1.a instancia del distrito de 
Quiapo, recaf ia en la causa n ú m . 5Í09 que se sigue contra Juan 
"Valera por hurto: se cita, y llama ai ofendido ausente Pau
lino Joveilooar, indio, casado, de 27 ailos de edad, natural 
de Pila en Bulacan. vecino del arrabal de Sta. Cruz, de ofi
cio traficante, para que dentro del termino de 9 dias, con
tados desde la publicacida de este edicto en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, se ¡presente en dicho Juzgado á fin de 
ampliar su declaración en la citada causa. 

Escr ibanía del Juzgado de 1.a instancia de Quiapo á 24 
de Mayo de 1893.—Plácido del Barrio. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de 1.a instancia del distrito 
de Binondo. 
Por el presentej cito, llamo y emplazo al rrecesado ausente 

chino Púa Tuco, soltero, de 20 años de edad, poco mas 6 
menos, natural de Bmuy en China, personero, domiciliado en 
la calle de Sto. Cristo de este arrabal de B:nondoy núm 50 
de estatura b'jja, cuerpo delgado, color moreno, pelo y cejas 
negros, ojos adunados, nariz chata, boca chica. barbilampiBo, 
cara redonda, á fin de que por el t é rmino de 30 dias, con
tados desde la publicación de ese edicto en la «G ceta oficial» 
de esta Capital ee preseüta en este Juzgado ó en la cárcel 

f iública de esta Capital, apercibido que caso de no hacerlo 
e pa ra rán ios perjuicios que en derecho haya lugar, para 

diligencia de jus t í ca en la causa núm. "/SGl que instruyo por 
contradando de opio. 

Dado en el Juzgado de Binondo, á 23 de Mayo de 1893.— 
Jo .é Mestre —Ante m i , Gregorio Laynes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
trito de B.nondo, dictad.i en la causa núm. "7564 que se s'gue 
contra el chino Ong-Give por hurto, se cita, l lama| y emplaza 
al testigo ausente chino Ong-Gioo que ha sido dom"ci!iado en 
la calle Rosario núm. 28 del arrabal de Binondo, para que en 
el término de nueve días, contados desde la inserc.óa üe este 
anuncio en la «Gaceta oficial de esta Capital, se presente en 
este Juzgado para declarar en la espresada causa, apercibido 
que de no hocerlo dentro de dicho té rmino le para rán los 
perjuicios á qu-í en derecho hubiere lugar. 

Escribanía d i Juzgado de Binondo, 23 de Mayo de 1893,— 
Gregorio Laynes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Binondo, dictada con esta fecha en la causa n ú m . 7575 qua 
se instruye por imprudencia temeraria con homicidio y le
siones, se cita, llama y emplaza á los ch'nos Manuel T a n -
Cuangco, Aug-Mia y Sv—Cong, para que por el término de 9 
dias, contados desde esta fecha de presenten ante este Juz
gado, sito, en la calle Concordia n ú m . 19 del arrabal de Quiapo 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se les 
para án los perjuicios qu1 en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo á ik de Mayo de-1893.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr i to de Binondo, dictada con esta fecha en la causa n ú m . 7363 
que se instruye en este Juzgado contra Severo Hermosura y 
otro por hurto domestico, se cita, llama y emplaza á D . I s i 
doro Greilsam uer, para que en el término de 9 dias, conta
dos ¡desde esta fecha, se presente ante este Juzgado, calle Con
cordia n ú m . 19 del arrabal de Quiapo, apere bido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se le pararán los pfrjuicios que 
en deiecho haya lu^ar. 

Juzgado de Binondo y Escr iban ía de mi,cargo á 24 de Mayo 
de .8.-3 - J o s é do Reyes. 

Don Emil io de la Sierra y Sierra, Juez de piimera instancia 
en propi dad de esta ¡¡provincia. 
Hago s íbe r : que. eu los autos ejecutivos que penden en este 

Juzgado seguidos por D. José Taca, vecino de esta Cabectra, 
en representación de D. Angel Conde Moreno, vecino del pue
blo de Si an de esta prov ncia, contra el chino Joaquín L i m 
Tan-Guin, también de Silan, sobre cantidad de pesos, he dic
tado una prjviden ia mandando que se saquen á pública su
basta los bienes embargados al ejecutado cuino Joaquín L i m , 
qu^ consisten en ciuoo t é j e n o s , el primero un solar encla
vado en el pueblo arriba expresado de veint idós varas y tres 
palmos de frente y tre.nta y tres y media varas de fondo 
lindante por el Norte, con el de Miguel Cantón, por S. y E. 
con el de D. Vi to Belarmino y por el Oeste, la calle Real del 
mismo pueblo, tazado en doscientos cincuenta pesos: el segundo 
un terreno pís to en ^1 sitio denominado Lunuel en el barrio 
de Puting-Canoy comprensión del mismo pueblo, de quince 
cavanes de semilla lindante por Sur rio; por N . E. y O. el 
de Máxima Elerau?, justipreciado en doscimioá veinticinco pe
sos: el tercero un terreoo cafetal de seis gantas de semilla 
en el mismo barrio lindante por el Sur, con el de D.a Bo-
nifacia Montano y hermanos por Norte, e n el de Leandro 
Baila, por Este con el rio y por Oeste, con el de Josefa Mon
tano, Uzado en setenta pesos: el cuarto un terreno labrant ío 
y p-rte cafetal de doce cavanes de semilla lindante por Norte 
con el ád D Atiiano Pataoi y Máxima Elemus, por Sur y 
Esie el rio Lumi l y por 0?stH, con D.a Bouifacia Montano y 
hermanos en el mismo fi io de Putlng-Cahoy, tasado en tres
cientos ochenta pesos: el quinto un solar en el barrio de 
Iba comoreuslóa dt-l Indicado pueblo, en que se halla plan
tada « n a ca^a de caña y ñ ipa con variaa plantas lindando 
por Este, con el cafetal de D.a Escolástica Sapindro por Norte, 
con el de Epifanio Vidal por Este, ..el r i« del pueblo exten

ción de T. á N . treinta y dos metros y de E * 
y uno y veinte centímetros lazado en cincuenta v ^ 
una tienda de tabla con techo de hierro de dos « \ 
sesenta cen ' ímet ros de frente y de fondo tres y 
metros tazada en veinte pesos: un c a m a r í n con tech 
galvanizado compuesta de caña y tabla y de paií? 
plantada en un solar ageno valorado f n treseientos v 
pesos: un camarín de los mismos materiales contiim 
terior que s'rve pava la elaborac <5n de tabaco con 
lata valorada eu noventa pisos: cuya venta se han1 
neameme en este Juzgado y en el de Paz del puehi 
donde radicim los mismos bienes, el dia diez 
Junio á las diez de su m a ñ a n a advirtiendo & ]0s 
ran tomar parte en la subasta la falta de t í tulos dp^ 
de los referidos terrenos y que se consignen p^éV||1, 
la m-sa ludicial el diez por ciento del valor de la 
cuyo requisito no serán admitidos así como la cari 
títulos de propiedad de los indicados bienes. 

Dado en Cav.te á 22 de Mayo de 18̂ 3 —Emilio de 
Cipriano Reyes. 

Don Diego Gloría y Leynes, Juez de l,a instancia d» 
VÍDcía de Batangas, por sustitución reglamentaria 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregnñ 

al procesado ausente Cal xto Dimauuajan, vecino de|tíj 
S. Luis de esta provincia, psra que en el término rip, 
á contar desde la oublicacióa de este edicto en la ««' 
Mani la ,»se presente* en este Juzgado á defenderse d?* 
gos que le resultan en la causa n ú m . 13818 que gfi| 
en este mismo Juzgado por hurto y falsedad, con aperen? 
de que sino lo verificare dentro de dicho término f 
clarará contumaz rebelde á los llamamientos judiciales , 
tond^ran con los Estrados del Juzgado las actuaclonJ 
conciernan. ei 

Dado en Bataneas, á 20 de Mayo de 18 -3.—Diego Glori 
mandado de su Sría.—Ramón Canin, Anacleto Magtibaj 

;c( Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón» 
al procesado ausente Pedro Pascasio, vecino de la h 
Lipa, para que en el término de 30 dias, contados! 
fecha de la ú l t ima publicacióa en la <Gaceta oficial d-i u 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel púb l i caV 
provincia fá dar sus descargos en la causa núm. i * ¡jto 
se instruye contra el mismo por tentativa de violaclófl r 
oído en Juzgado apercibido de que en otro caso le pa^ ' 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de M i y o de 18a3.-Diego 
Por mandado de su S r í a . - R - m o n Canin, Anacleto Magülj 

m 
i 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón , ,or 
al procesado ausente Cárlos Malabanan, vecino de Ta?! _ 
que en el termino de 30 ellas, contados drsde la lee! 
ultima publica' Ipn en la «Gaceta oficial de Manila comin ¡n 
en este Juzgado á ser notificado de la provincia de tn 
de la acusación Fisc»! dictada en la causa núm 9977 m 
instruye contra el mismo por lesiones menos graves lAenzil 
bido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
recho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Mayo de 1893.—Diego Glál. 
Por mandado de su Sría.—Ramón Canin, Anacleto Maciii 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia en proi 
de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ai 

Leonc'o del Rosario, indio, natural de San Simoa, 
panga, de 50 años de edad, casado de oficio jornalero 
estatura regular, para que dentro del térmiuo de 30 dia 
lados desde la inserción del presente en la «Gaceta o(ic; ates 
Manila,» se presente en este Juzgado á contestar 
que contra el r. sulta de la causa núm. 2479, apercL™ 
de no hacerlo dentro de d cho plazo, se le pararan los perja .6 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 20 de Ma3o de 1893. 
Regalado.—Por mandado de su Sría , , Paulino B. Bata. 

írdo 
la 
tui 

Jios, 
intr 

vi. 

si; 
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Fallamos: que debemos declarar y declaramos: Primero: 
el hecho procesal no constituye delito. Segundo: no han 
rrido en ninguna responsabilidad los procesados Martin 
rrero y Fé l ix Yono Cruz. En su vir tud, revocando la 
tencla consultada y confirmando el sobreseimiento de ci 
de Julio de m i l ochocientos ochenta y si> te á favor de 
tin Guerrero, del folio veintisiete, debemos absolver yal 
vemos librem nte á Félix Yono Cruz, coa las costas ei 
has instancias de oficio y aprobamos el definitivo de wl 
siete de Agosto de mi l ochocientos ochenta y síele M 
en el inc dente de embargo. Devuélvase la causa al Jui 
cerlificición de esta Real sentencia á fin de que á la 
brevedad eleve las diligencias de cumplimiento Asi defl 
mente juzgando en grado de vista, lo pronunciamos, fldUi 
mos y firmamos —Joaquín Beneyto.—Nico ás Ac ro y H W6 
—José García do Lara.—Rafael Soriano.—Julio Domingo R p 

Publicación.—Leida y pub:icada fué la Real Senteucii 
ter.or por el Sr. Magistrado D. Nicalás Acero, estando» 
brando audiencia pública la sala de lo criminal de esta 8 Jue 
Audiencia de Manila, hoy once de Julio de mi l ochocim 
ochenta y nueve lo ceráfico.—Por sus t i tución. ArcadioB 
quez.—Es copia de su original que obra el libro di' % 
zon á que me remito de que certifico en Maní,a y Eses 
nía de Cámara á veintinueve de Julio de m i l ochoc enlof 
ta y tuove.—Por sust i tución, Arcadio Eoriquez. 

Es conformo con la que obra en el rollo de la CHUSI 
mero nueve m i l cuatrocientos tres del Juzgado de PangU 
á que me remito y de donde hice sacar la presente par»! 
á la misma. Manila á veinte de Agosto de m i l ocW'1 
ochenta y nueve lo certifico.—Juan Arceo. 

Lingayen, 20 de Mayo de 1893.—El Escribano, Silverlo Hfl 

ser 

orle 
te, 

Por providencia del 8 r Juez de primera instancia de ' 
provincia de Pangaslnan, recaída en la cau-a núm HW" 
guida de oficio en este Juzgado contra Andrea Zaina11 
hurto, se cita, llama y emplaza á los testigos Esped Ij" 
teño y D. Mariano Domangtay. para que por el térniin? 
30 días , comparezca en este Juzgado á prestar declarstj 
en la referida causa, apercibido que de no hacerlo 88 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 2ü do Mayo de 1893.—Silverio Hi la r io . 

rae: (a 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de - , 
vínola, se cita, l lama y emplaza al testigo Luis de 1^ 
para que dentro del término de 9 dias, contados dosdeiH 
blicac ÓÍI del presente «n la cGaceta de Manila.» se prej 
en este Juagado para prestar declaración en la cauwi 
mero 11939, apercinido que de no hacerlo le pararán losri 
juicios consiguientes .¡[é 

Lingayen y oficio d« m i cargo, 20 de Mayo de 1898—^ 
Hilario. 

IMP. DB RAMÍREZ T OMP.*—MAGALLANES, X** ' 
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